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corvrsróN DE SEGURtDAD ctUDADANA

D¡cTAMEN eUE EMTTE LA comtslÓr.l DE sE{GURIDAD cIUDADANA coN
nemclóN A LA pRopos¡c¡ór,¡ cON PUNTo DE AcUERDo PoR EL QUE SE

soLtctrA Ar- TlruLAR DE LA secRerenÍa DE sEcuRtDAD cIUDADANA DE

LA ctUDAD DE MÉXlco, pARA QUE HAcA DEL COI{Oc¡MIENTO A ESTA

soBERANiA, soBRË LAS AccroNEs TNHERENTEs A l-A lNsrRucclÓru QUE

DtO LA JEFA DE GCIBtERNO, EN TORNO A LA DESAPARICIÓ¡¡ DE LOS

DIVERSOS AGRUIPA,MIENTOS DE GRANADEROS; Y SU INTEGRAC|Óru eru

TAREAs DE pRolecclór,¡ ctvtL Y DE PRorEcclÓru cluoADANA

H. coNGRESO DE LA CIUDAD DE N¡ÉX¡CO
I LEGISLATURA
PRESENTE

pneÁMeuLo

be conformidad con lo establecido en los artículos 122, aparlado A, fracción ll de la

Constitución Política de los'Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado D, inciso r) de

la Constituci(¡n de la Ciudad de t\/léxico;1,3,67 y 80 de la Ley Orgánica del

Congreso de la Cludad de México; 100, 103 fracciÓn lV, 104, 105, 106, 257 y 260

del Reglamento del Congreso de la Ciudarl de México; la Comisión cle Seguridad

Ciudadana somete a consideración del Pleno el presente Dictamen relativo al

siguiente:

PUNTO DE ACUHRDO POR Et. QUE SE SO]-ICITA AL TITUI.AR DE LA

sEcRETARíA DE sEct.¡RIDAD cnJDADAh¡A DE LA cluDAD DE MÉxlco,

PARA QUE IHAGA DE!- coNoCIIIIIENTO A ESTA SOBERATTÍR, SOSRE LAS

ACC¡oNES INHËIìENTES A LA INSTRLIcCIÓN QUE DIO LA JEFA DE

GONIERNO, EN TORNO A tA DESAPARICIÓN DE LOS DIVERSOS

A6RUpAM¡ENTOS; DE 6RANADEROS; Y SU INTEGRACIÓN EN TAREAS DE

PROTECCIóN CIVIL Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, presentado por el

diputado Jorge (3irviño Ambriz, en su carácten rJe Coordinador del Grupo

Parlamentaric¡ del Partido de la Revolución Democráti<;a.
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coMrsróru DE SEGURtDAD cIUDADANA

ANTECEDENTES

l.- En fecha 31 de enero de 2019, mediante oficio MDPRPA/CSP/028512019 esta

Comisión recibió t)ara su análisis y dictamen la:

pRopostctöN cON PUtJTo DE AcUERDo PoR EL QUE SE SoLlclTA AL
TITULAR, DE LA SECRETAN|N PE SEGURIDAD C¡UDADANA DH LA CIUDAD

öe rrreiiCo, pnna euE HAGA DEL coNoctMtENTo A EsrA soBERANiA,
SoBRE LAs Acc;ICIhIES INHEREn¡TES A LA INSTRUCCIÓN QUE DIO LA JEFA
DE cOBIERNO, EN TORITO A LA DESAPARIC¡ÓN DE LOS DIVERSOS

AGRUPATilIENTCIS DE GRANADEROS; Y $l.J IN',TEGRACIÓN EN TAREAS DE

PROTECCIÓ¡{ CIVflL Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA
que presentó el Diputado Jorge Gaviño Ambriz, del Grupo Parlamenterrio del Partido

de la Revolución Dermocrática.

2.-Por sul naturalerza está Comisión de Seguridad Ciudadana, es competente para

conocer, estudiar y analizar la Proposición con Putrto de A,cuerdo der referencia y

como consecuencia lÓgica ernitir el presente Dictamen.

3.- El Diputado Promovente refie,"e en el cuerpo cle su ProposiciÓn con Funto de

AcuerrCo los siguie,ntes antecedentes que dan origen al presente Dict;amen

ANTEGEDËN''ES

*PRIMERO" 
F-t díet mi,ércoles 5 de diciembre de 2018, sin duda alguna fue una fecha

de suma irnportancía, para la vida y ta historia de nuestra Ciudad Capital, toda vez

que la Dactora Claudia Sheinbaum Pardo, protesto como nueva titular de la Jefatura

de Go;bienls dê esta Ciudad de Mexico, ante este Congreso, tal como lo mandata

ta Constitucion Potitica de tos Estado lJnidos Mexicanos y la Constitución Política

de la Ciudad de México.

SEGU¡VD O. Duranfe su discursa, ta tituler cle la Jefatura de gobierno precisÓ

textualmenfe /os siguiente:
"... he pedida a! Secretaria de Segurirlad Públic¿t la clesaparicion definitiva del

Cuerpo de Grana.lclros, a parfir de attora inicia el proceso rJe transic¡irin y el 1" de

enero de 2019, lo:; elementos del cuerpo de granaderos pasarán a formar parfe de

otro,s agrupamienilos o a un nuerlo agrupamiento clue se creará para ayudar a la

ciudactãnía en tarcas cle proteccion civit que cuide a /os más vulnerables y se

\
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COMISION DE SEGURIDAD CIUDADANA

capacite en t¿treat; se protección ciudadana. El cuêtrpo de granadero.s desaparece,
fortalece la.s l,ab<tres de segurid,ad y apoya la formac¡ion de un cuerpo de proteccion
civil "
TERCERA. tîs i¡nptortante señalar que k.ts actuale:; agrupamienfos </e granaderos
carecen de entiatad jurídica, esfcl es que na sr-ô encuentran previstos en Ia

Constitttcion Po!ítica de la Ciudad de Mexica en Legislacion secundaria, ni en el
reglamento ir,tterior de la Secretaría de SeçSuridad Publica clel distrito Federal, hoy
Secretaria de seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, solamente se menciona
de Facto en utì dacumenta denomi¡tado: " Manual de Organizacion de la Secretaría
de SeEuririad Pul:li<;a del Distrito 

'Ëe>deryal'.

CUARTA, Los acl.uakts agrupam,íenfcrs r/e Granaderos exrsfenfes en la Ciudad de
Méxica, rlependen det una dirç:ccion General de la Policía Metro¡tolitana de la
Secretaria de Segu¡iù¿d pu'rtlic,z, hoy Secretaría de Seguri<.lad Ciud¿tdana de esta
Ciudad de Mrixico, t;uyas ai:rihuçiones se errcuentra,n previst,as en e/ ¿trtículo 23, del
Reglantertio [rtte'riar de la Seçr,etitría de Seguridad pírblica del Distriks federal que
e stah lecr¿ I o siç¡ u iente :

Artícttlo 23 Son atribucianes de la Dirección Gener¿zl de la Palicía Metropolitana

Particlpar em,o¡terativos ,V, en generäl en cualc¡uier rec¡uerimienta de servicio,
prevrita, autc¡rlzac!on de\ Iìu/r-cecreI ¿¡ria r.le Operacion PoIiciaI
F<>rmular 1t e.iecut,zr di:;p,o::;itiuas, operativt>s y act;iones pernìanentes o
f.entpar,ales; ¡a efecfo rle ¡trevettÌr la r:omisian, de cielifos e infr¿tcciones a /os
ordt¿nitrnie.nfos jurídiÇûs v¡gentes en funci<in c/e /a espec'ia[idad' requerida;

Itt. Pr"oporcictnar el apoyo tl,?cêtìât"io a l<ss arçtranos de Eabierno y político -
admiitistra;fivas del Distrita t:,ederel, rsera la e$ecucion de las resoluciones
que requieran el auxilio de, l¡a fuer;za pública;

lV Dirigtr /'<¡s r;r:rvr'cios cle mt:d.ícina veterinaria a sernovienfes asþ'nado"" a /os
açlrupantie:ntcts;

V Asegurar quet lcts agruparnienfos a su Llargo c:uenten con el equipamiento
atlecu¿tdo, þ)rocurando su ulilioad .y buen funcictnamienta; y

Vl. Las devntts qu() le atribuya l¿¡ norntativa vigente polic'ial;

tI
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COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA

4.- En este tenor l¡a Cc¡rnisión Dictarninarlor;,r ¡"es¡rlta t¿ue el objeto de la Proposición
con Punto rJe Acuerdo presentada por el Diputatlo Jorge Gavifio Anlhriz, consiste
en solicitar al ti{:ular de la Secretaría de lìeguridad Cir..rdadana de la Ciudad de
Méxicrt que haga de conocinnieirt,r de este Honorable Congreso, las acciones
llevadas a cabo trar; l¡r instrulcclórr de la .Jefa de Gc,bir¡rno con respecto al anuncio
del pasado Oli de Diciembre de 20'{B donde se anunció la desaparición del cuerpo
de Gri¡nadercls perrleneciente a ler {ìecretaría cle Seguridad Pública hr:y Secretaría
de Seguridad Ciudladana, con la finalidacl cle integraies en tareas de Protección Civil
y Ciudadirna.

5.- Para clar curn¡:lirniento con lo est¿¡blecirJo ¡-ror los articulos 232, ?-33,234,235,
237,298, ?-391,24,1,2¿17,250,252'.,253,25ti,257 clel Reç¡larr¡ento ctrel Conç¡reso de

la Ciudacl cie Mé:xic,:, los DipurtacJos, inteç1,^antes de esta Comisión se neúnen el día
28 defebrrercl de 120'tr9 a efec'¡o cle analiz-ar ei presenl.e Provecto de Dictamen; así

mismo se sclrnele al pleno c;ie esta I-1. Sol:erania al lenon de los siEuielntes:

{3(}[{SlDkiRAh¡ÐOli

PRIMER$. Qr¡er [a ,Jesaparición tJe los cìuerpos rie Eranerderos de la Ciudad de

Méxic,r supone un ¡asunfo cir: rr:ie'vr;lrr;ia ilara fos h;abltarrtes de la cer¡lital toda vez
que se trata de una deucla his,tórica de iar; autolidades para r::on los habitantes de la

Ciudad dc Md:xico, r3n virtud rJer qi.re arjerrrás der los estudiantes que prarticiparon en

el movimiento estucliantil de 1g{i8, dirilintos sectores cJe la sociedad hasta la fecha

han rechazatjo la ¡rarticipaciórr <Je dici¡c¡ c;{Jerp{: de granaderos en marchas, mítines
y plantones cleb'ido a su naturale;za repr€)sora

SEGttNDO. Qus r-.1 artíc¡¡ir.r ;¿g çir.r la {ìot'rstrtr.¡,:iotl Política d,r¡ la Ciudad de México,

en su arl:ícul6 29 :rpartadr::r lJ, lrraso k), estakrlecÉì que es;te ConErerso tendrá la

competerrcia cie sr:licil.ar inf¡:rmitciiln por escrlto a iravós del Plelrlo o Comisiones a

las y los-fituhrres; cl= la iiecre,ta'ri¿rs clei gerlilnete'

TERCEF{Ç. O6n la finalidacl cle clilr cunr$riinlier¡to a lc¡ establecida por el artículo 32

fracción )fiX. cie l¿r [..eV OrEiånic;a qft;,l Clorrüreso de l¿¡ Ciudad de México que señala:

Artículo 32
siguientes:

sc.r¡t afr,r'b¿rcirsnr:,s r.lt) i'â i: ç/ Ëi"esidiente de la Mesa Directiva las

ì
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t1
XXX 7'urnar a /as Ocnlslones o Cornités respectivo,s /os asunfos de su campetencia

a efecto de que presenten en tiern?to y forma los dictamenes procedentes o den e/

trámite Legislativo que corresponda, turnando a un máximo de dos comisiones, en

razon de su comp'etencia y conforffrc a su clenominitcion

t1
CUARTCI. Que la Cornisión de Seç¡uridad Ciudadana emite en tiempo el presente

Dictamerr io¡ bas,e erì lo d¡sprr€str) ¡con e! artículo 26Ct del Reglamento del Congreso

de la Ciudad de México.

QUINTO. Qura el lìeglarnento clel Congreso de la Ciudad de [VXéxico establece en

su articulo 5' Fracrciórr X que.

Artículo 5: ks dc:rerchct cÍrs las y lot; Dipuf¿-lrJcrs.

tl
Fraccion X Solicit¿zr informacion a:t /,rs ofr¡:s poderes ejecutivo y iudicial o cualquier

otra instancia de lit Ciudad cie il4éxi,co.

ToCa vez qu(-r el Congreso de l¿r r3iuda,J cle México se rige bajo <ll principio de
parlamerrto Abierto, la Conrisión de Seguridad Ciudad¿rna considera que es

imprescindiblr: conl.ar con la infrtrmación necesariat para dar cum¡climiento a lo
establecido cr)n el artículcr 1",

SEXTO. Que la C,cmisión de Sergr.rridad Ciudadana r-.ntiencle quei la Proposición con
punto de Acuerdo motivo del Presente Dictamen busca allegarse de l¿l informaciÓn

necesaria para coiadyrlvíìr con lias estrateqias diseñ¿rdas des;de el Gobierno Central

que evidelnternent,a beneficiar'árl er lir sociedad en SLI conjunto.

por lo anteriorn¡enl.e expuesto y frrtnrlad¡1, en tér'rninos de los ra,zonamientos de

hechos y cie clerec;ho esta C'rmisÌrirr Dict¿lnrinadora resuelve:
5
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R.ESOLUTIVO

útr¡tco. - ËL pLENo DEL coNGREso DE LA ctuDAD or mÉxlco, I LEG¡SLATURA, soLlclrA,

DE LA MANERA MI\S CORÞIAL Y RESPETUOSA, AL TITULAR DE LA SECRCTRRíR OE

sEGURIDAD cnuDADAt\¡n, DE !-A cluDAD or ruÉxlco, fvlrno. lrsÚs oR'rA nnRRtírue2,

INFoRME A EsrA sosEnRruíR soBRE LAs AccroNEs TNHTERENTES A LA ¡lusrRucclóru Que

Dto LA JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAD or nnÉxlco, DR. cLAUDIA SHEINBAUM PARDO,

EN ToRNo A LA Dgst\pnnlclón¡ DE Los DtvrRsos AGRUPAM¡Eturos DE GRANADEROS, Y

LA tNTEGRncnórv or Ésros ËN TAREAs DE PRorrcc¡Órr¡ c¡vlL Y DE PRorEcc¡óru

CIUDADANA"

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Ciudad cle t\/éxico a los 26 dÍas cle marzo de 2019

FTRMAN EL pREsENTE D¡cTAMEN LAs o Los DilpurADos INTEGRANTES DË m corulslóru

DE SEGURIDAD cIUD,qDANA DE!. cONGRESO DE LA CIUDAD OT NNÉXICO, I I.EGISLATURA

Diputadrr Federic.o Döring Casar

SECREI-ARIO

6

Abgtëtretóñ'
. l\-; ,¡. -.r,i

EnlCöntdà

Diputada Leticia Esther Varela Martínelz

Diputado Guillermo Lerdo de Tejada Siervitje

VICEPRESIDENTE

PRESIDENTA
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Diputado. Héctor Barrera Marmolejo

INTEGRANTE

Diputada. Jannete Elizabeth Guerrero Maya

INTEGRANTE

Diputada. Yuriri AYala Zúñiga

INTEGRANl'E

Diputadrr. Carlos Alonso Castillo Pérez

INTEGRAN]-E

Diputada María Gtladalupe Aguilar Solache

INTEGRANTE

1,,
/

(-

Y
t

Diputada. Paula Andrea Castillo Mendieta

INTEGRANTE #1
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Sin más Por el momento 'ô$bil'sos

COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA

Giudad de México a 28 de manzo de 2019

ccDMX/ILtcsc/o83/201 9

DIPUTADO JOSÉ PE ¡ESÚS NNRNT¡N DEL GAMPO

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
cononrso DE LA cluDAD DE utÉxlco
ILEGISLATURA

PRESENTE

Con fundamento en el artículo 21 1 fracciones lll, Vlll, XXI y XXIV; 258 fracción Xl

del Reglamento Y el artículo 72 fracción X de la LeY Orgánica, ambos

ordenamientos jurídicos del Cong reso de la C iudad de México, me Permito remitir

a usted el Dictamen que realizó Ia Comisión de Segu ridad Ciudadana, con fecha

26 de marzo del Presente, con resPecto de la ProPosiciÓn con Punto de Acuerdo

por el que se solicita al titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México, Para que haga del conocimiento a esta Soberanía, sobre las

accìones inherentes a la instrucción que dio la Jefa de Gobierno en torno a la

desaparición de los diversos AgruPam ientos de Granaderos; Y su integración en

tareas de Protección Civil Y de Protección Ciudadana; presentado por el DiPutado

Jorge Gaviño Ambriz, Coordinador del GruPo Parlamentario de la Revolución

Democrática, con la finalidad de que sea enlistado en el orde

del próxim o 2 de abril para su discusi ón y votaciÓn en el DE

le envío ial saludo.

ENTE

tt¡dlgrt

Foüo¡

ATE

LETICIA MARTíNEZ


